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Irretroactividad de la modificación al numeral 1 del artículo 178° del Código 

Tributario introducida por el Decreto Legislativo Nº 1311 

Resolución del Tribunal Fiscal N°08829-9-2024 

A través del acuerdo contenido en el Acta de Reunión de Sala Plena Nº 2024-05, el Tribunal Fiscal ha 
analizado la posibilidad de aplicar retroactivamente la modificación introducida por el Decreto Legislativo 
Nº 1311 al numeral 1 del artículo 178° del Código Tributario. Esta modificación establece como requisito 
para configurar la infracción que las omisiones o acciones del contribuyente afecten no solo la 
determinación de la obligación tributaria, como lo exigía la norma anterior, sino también el pago de la 
misma. 
 
Para tal análisis, el Tribunal Fiscal ha concluido que el artículo 168° del Código Tributario, que dispone la 
irretroactividad de las normas sancionatorias tributarias, debe interpretarse en armonía con el artículo 
103° de la Constitución Política del Perú, el cual establece la aplicación inmediata de las normas y prohíbe 
su retroactividad, salvo en materia penal cuando favorece al reo. 
 
En ese sentido, se ha establecido el siguiente criterio vinculante: 
 
“No procede aplicar retroactivamente la modificación introducida al numeral 1 del artículo 178 del Código 

Tributario por el Decreto Legislativo Nº 1311 a infracciones cometidas antes de su entrada en vigencia”. 
 

Fuente: El Peruano, Boletín de Precedentes Vinculantes del 11 de octubre de 2024, páginas del 1 a 20. 
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